
SECOB 
.. ~;,; 

l t •* ...,, .. ,.., . .. . 

*-~,.:-- • , ,, . .:;..- • =.r:' .. 

r'S.~~ t:,1 .r-

ESTAD OS UNIDOS MEXICANOS 
CONS íANCiA DE LA CLAVE ÚNICA 

DE REGlSTRO DE POBLACIÓN 

Clave: 

SAMl92041 0MMCNRV0S 

Nombre: 

IVONNE DO~ORES SANCHEZ MORENO 

n,ra, 1 -c1< ~ e, :-.EJVil oH 
RCGlrrltO NACIONAL DE POBt.AClOIN 

[ IDt.,'TlfJCACIÓl't P~ 

4 lf, ,. ~ ~ ., - .. 
/

l /11 , ": .., ( ·; l V 1, t,,., ./\ l ... , -,, 
Fecha de Inscripción Follo 

28567595 

Entidad de registro 
17/12/1998 MEXICO 

111111111111111111111111111 CURP Certificada: verificada con el Registro Civil 
115057199202380 

IVONNE DOLORES SANCHEZ MORENO 

PRESENTE 
Ciudad de México, a 03 de julio de 2018 

Desde 2014, el derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En lá Secretaria de Gobernación trabajamos todos los días para garantizar-que las y los mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencma a trámites y seNlcios. .. 
En ese sentido, nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) pennita a la población tener una sola llave de acceso a servicios gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder realizar trámites desde cualquier computadora con acceso a intemet dentro o fuera del ~~ • 

Nuestro compromiso es que ta identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protección de tos datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población. 

Agradezco tu participación. 

ALFONSO NAVARRETE PRIDA 

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes pera cualquier aclaración o duda sobre la oonformaci6n de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 t1t 1111 

u lmp,Nlón de la conatanda CURP en papel bond. a color o blanco y negro, • rillda y debe•• aceptada para rNllzlr 1Ddo tñmlte. 

TRÁMITE GRATUITO 
Los Datos Personales recabados, incorporados y tratado$ en la Base de Datos Nacional de la Clave .única de Registro de Población, son utilizados como elementos de apoyo en la función de ta Secretarla de Gobernación, a través de la Direpci6n Gene~I del Registro Nacional de Población e Identificación ~erso{lal en ~I registro y aaeditación de la identidaq de Ja poblacipn del p~fs, y de tos na=· nales residentes en et extranjero; as¡gnando y expidiendo la Clave Unica de R81Jistro d'3 Población. Dicha Base de oaios, se)encuentra registrada ~n el Sis ema Rerson~ del Instituto Nacional de Transparencia Acceso 

8 
la lnfonnad6n P.úbfica;y Protección de Datos P~rsonalt!s (httij://perspna.lfai.org.mx/person ICOflle.do). ~a transferencia qe los Datos Personales' y el · rci . de ros derect,os de acceso, redificaci6n, cancelapón y pposic¡ón, deben realizarse <:9nfonnp a_ la ~ey General de P;>rotecci6n de Oatos Perso:ie ª 0 Posesión de'los Su~etos Obligados, y demá~ norm~tivlda? apli~ble. Para ver la versión Integral del ,viso qe privacid'd ingr,sar a t)ttps:/trenapo.gob~:; 
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